
i boc.cantabria.esPág. 22007

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

21
-7

92
4

  

       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-7924   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de Itinerarios peatonales en la 
CA-147 Beranga-Noja, PK 3+400 al PK 3+900 y desde PK 5+600 al PK 
6+100. Margen derecha. Términos municipales: Meruelo y Arnuero.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 14 de mayo de 2021, el inicio del expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Meruelo y Ayuntamiento de Arnuero; 
 — Consejería de Obras Pública, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 

  

RELACIÓN DE AFECTADOS 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE “ITINERARIOS PEATONALES EN LA CA-147 
BERANGA-NOJA, PK 3+400 AL PK 3+900 Y DESDE PK 5+600 AL PK 6+100. MARGEN DERECHA. T.M. MERUELO. TRAMO: BERANGA-NOJA”.  

TÉRMINO MUNICIPAL: MERUELO. 

FINCA POL. PAR. TITULAR/ES DOMICILIO SUPERFICIE 
EXPROPIADA (m2) USO/CULTIVO 

1-0 43059 01 ÁNGEL CAGIGAS SOLÓRZANO  (HROS DE) BO MAEDA 22 SAN MAMES DE MERUELO, 39192, MERUELO, CANTABRIA 45 IMPRODUCTIVO 
2-0 44075 06 FELICIDAD MARGARITA BADA RUIZ Y OTROS PZ CIRILO ALVAREZ MARTINEZ 9 E Pl:03 Pt:C, 09007, BURGOS, BURGOS 29 JARDÍN 
3-0 026 032 PROMOCIONES REBIJONES SL BO REBIJONES 77, 39194, ARNUERO, CANTABRIA 25 PRADO 
4-0 023 033 FLORENTINA BAJO CUBILLAS CL REPUBLICA ARG. 5 E 06 0G, 39700, CASTRO-URDIALES, CANTABRIA 22 PRADO 
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